
Proceso de filiación de la Paternidad Rdo. Nro. 2023-00042-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD. 

El Bagre (Ant.), mayo nueve (9) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: VERBAL DE INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. - 

Demandante: STEFANY ARIZA GOEZ en nombre del menor PABLO ARIZA GOEZ. 

Demandado: Herederos indeterminados del fallecido JUAN PABLO SIERRA 

MORELO. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00042-00 

Interlocutorio  Nro. 114 de 2023 

Decisión: Se admite la demanda. 

 

Al entrar el despacho a estudiar la presente demanda, se observa que reúne 

los requisitos mínimos para su admisión y en tal sentido se procederá. 

La señora STEFANY ARIZA GOEZ, en nombre de su hijo menor PABLO ARIZA 

GOEZ, demanda la filiación extramatrimonial de su hijo en contra de los 

herederos indeterminados del fallecido JUAN PABLO SIERRA MORELO, es por 

ello que se tendrán como demandados a los herederos indeterminados, 

quienes se emplazarán en la página de emplazamiento del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

Como en el auto admisorio por disposición del art. 386 del CGP, se debe 

decretar la prueba de ADN, así se procederá, ordenando que la misma sea 

practicada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, regional nororiental, la que se realizará a cargo de la parte 

demandante.- Se oficiará a Medicina Legal para que informen si allí reposan 

las muestras sanguíneas  del fallecido  JUAN PABLO SIERRA MORELO ya que 

a través de dicho instituto se le practicó necropsia al cadáver de esta 

persona quedando registrada bajo el nro. 2022010105001001278 del 2022-

06-14. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD del 

Circuito Judicial de El Bagre (Antioquia), 



Proceso de filiación de la Paternidad Rdo. Nro. 2023-00042-00 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACION DE LA 

PATERNIDAD que ha instaurado STEFANY ARIZA GOEZ en nombre del menor 

PABLO ARIZA GOEZ y en contra de los herederos indeterminados del 

fallecido JUAN PABLO SIERRA MORELO. 

SEGUNDO:  Imprimir a la demanda el trámite que establece el artículo 386 

del CGP, esto es, el verbal.  

 

TERCERO:  DISPONER el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

fallecido JUAN PABLO SIERRA MORELO en la forma dispuesta por el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el artículo 108 del CGP. 

 

CUARTO:  DECRETAR la prueba de ADN para efectos de determinar 

científicamente lo atinente a la investigación de la paternidad, prueba que 

será practicada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES REGIONAL NORORIENTAL, y estará a cargo de la parte 

demandante.- Se oficiará a Medicina Legal para que informen si allí reposan las 

muestras sanguíneas  del fallecido  JUAN PABLO SIERRA MORELO ya que a través de 

dicho instituto se le practicó necropsia al cadáver de esta persona con nro. 

2022010105001001278 del 2022-06-14. Una vez se obtenga esta información se 

procederá a fijar fecha y hora para la práctica de la prueba de ADN. 

 

QUINTO: Se citará a este proceso al Ministerio Publico y a la Comisaria de 

Familia del municipio de El Bagre – Antioquia. 

 

SEXTO: Para que represente a la parte demandante, se le reconoce 

personería a la abogada ALBA CRISTINA MONTOYA RICARDO, abogada en 

ejercicio, portadora de la TP nro. 246.832 del C.S. de la J. en la forma y 

términos del poder conferido por su poderdante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, RADÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito



Juzgado De Circuito
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El Bagre - Antioquia
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